RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001188, Ent. N° 7748/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General Impositiva, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2010 cuyo objeto es la contratación de servicios de limpieza integral  y prestación de servicios generales con destino a la Dirección General Impositiva;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 26 de enero de 2011, este Tribunal acordó no formular observaciones y cometió a la Contadora Delegada la intervención del gato de $ 15:037.920 (IVA incluido) por la contratación de servicios de limpieza integral con destino a la DGI, con vigencia desde el 1º/01/2011 al 31/12/2011, renovable por cuatro períodos anuales consecutivos, reajustándose según lo establecido en el Pliego;

2) que en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012, este Tribunal acordó: “Visto. Recabada la aceptación de la empresa adjudicataria y dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de $ 15:037.920 (IVA incluido), adjudicada a la firma A&M Ltda., relativo a la ampliación de 11.197 hora anuales, en idénticas condiciones y plazos de la contratación original de la Licitación Pública Nº 5/2010 convocada con el objeto de la “Contratación de Servicios de limpieza integral con destino a la Dirección General Impositiva”, con vigencia desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2010, renovable por cuatro períodos anuales consecutivos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente. Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16/6/2010). Téngase presente lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27/12/2007. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.”;

3) que, en Sesión de fecha 3 de abril de 2013, este Tribunal acordó: “1) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a la prórroga por el Ejercicio 2013, así como de las eventuales prórrogas hasta el límite establecido en el Contrato suscrito, previo control de su imputación a objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 2) Comuníquese a la Contadora Delegada; 3) Devuélvase.”;

4) que en la oportunidad se remite Resolución dictada por el Poder Ejecutivo, de fecha 8 de diciembre de 2014, mediante la cual:

4.1) Se amplía en la suma anual de $ 1:247.202, a valores de diciembre de 2014, la adjudicación de la Licitación de referencia, lo que equivale a 7000 horas anuales, a ejecutarse en el presente año y en idénticas condiciones y plazos de la contratación original;

4.2) Se renueva el contrato de la Dirección General Impositiva con la firma A&M  Ltda., acorde con lo establecido en las Resoluciones del Poder Ejecutivo de 3 de marzo de 2011 y 26 de diciembre de 2012; a partir del 1º de enero de 2014 y por el término de doce meses. El monto total anual asciende a $ 26:905.356, IVA incluido, a valores diciembre de 2014; 
CONSIDERANDO: 1) que respecto a la ampliación dispuesta la misma se efectúa conforme con lo establecido en el Artículo  74 del T.O.C.A.F.;
2) que respecto de la renovación del contrato por el período 2015, debemos tener presente que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de abril de 2013, acordó cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a la prórroga por el Ejercicio 2013, así como de las eventuales prórrogas hasta el límite establecido en el Contrato suscrito, abarcando por tanto a la prórroga  remitida en esta oportunidad; 
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto; 
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Fianzas – Dirección General Impositiva, la intervención del gasto de       $ 1:247.202, correspondiente a la ampliación por 7000 horas.
2) Respecto a la renovación del contrato  con la firma  A&M  Ltda. para el Ejercicio 2015, téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones.
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